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CONSTANCIA.- Manizales, junio 26 de 2023. La dejo en el 

sentido que se recibió el certificado de acreditación del 

laboratorio clínico Fundemos. 

Pasa para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

   SECRETARIA   

 

 

Auto de sustanciación número 1097 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

      Manizales, veintisiete de junio de dos mil veintitrés. 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 228 del 

Código General del Proceso, del resultado de la prueba de 

ADN obrante al folio 06 del expediente virtual y de la 

certificación de acreditación del laboratorio clínico 

Fundemos aportado en este proceso de IMPUGNACIÓN E 



INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, promovida por JEIMMY 

MARCELA GALVEZ CÁRDENAS, a través de apoderado de 

oficio, contra EDUAR ALEXANDER HERRERA OSPINA y 

SEBASTÍAN GIRALDO PATIÑO, se corre traslado a las partes 

por el término de tres días.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E: 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 
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